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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN CALVAS 

ESCRITURA DE REFORMA AL ESTATUTO EN EL TITULO 1, ART. 3 

(OBJETO SOCIAL) DE LA COMPAÑÍA “CARIAMANGA CITY 

RENTA DE VEHÍCULOS MEJIACARD COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OTORGA: ROBER ALFONSO MEJIA TORRES NOTARIA poc 

A FAVOR DE: SI MISMO -    
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CUANTÍA: INDETERMINADA | Ps 
DI: 2 COPIAS Oil 
N2 ESCRITURA: 2016-11-02-001-P01571 CANTÓN Civas 
Factura N” 002-002-000005267 

En el cantón Calvas, provincia de Loja, República del Ecuador, el día quince de 

diciembre del año dos mil dieciséis, ante mi ABG. MIGUEL ALEJANDRO CÓRDOVA 

MALDONADO, Notario Público Primero del cantón Calvas, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura el señor 

ROBER ALFONSO MEJIA TORRES, ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero dos ocho nueve nueve tres uno guion cinco, Profesor, casado, 

de cuarenta y seis años de edad, domiciliado en la parroquia Chile, cantón Calvas, 

provincia de Loja, en su calidad de Gerente de la Compañía “Cariamanga City Renta 

de Vehículos Mejiacard Compañía de Responsabilidad Limitada, de conformidad con 

la documentación que se adjunta como habilitante; hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas, debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

a continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 
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a su cargo, sírvase insertar una que contenga una de reforma de estatutos en el titulo 

1, art. 3 (objeto social) de la compañía “CARIAMANGA CITY RENTA DE VEHÍCULOS 

MEJIACARD COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento 

de esta escritura el señor ROBER ALFONSO MEJIA TORRES, ecuatoriana, portadora 

de la cédula de ciudadanía número uno uno cero dos ocho nueve nueve tres uno 

guion cinco, Profesor, casado, de cuarenta y seis años de edad, domiciliado en la 

parroquia Chile, cantón Calvas, provincia de Loja, en su calidad de Gerente de la 

Compañía “Cariamanga City Renta de Vehículos Mejiacard Compañía de 

Responsabilidad Limitada, de conformidad con la documentación que se adjunta 

como habilitante, con capacidad legal para contratar y obligarse y sin prohibición 

para establecer este acto, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de fecha 8 de Diciembre de dos mil dieciséis, declara su 

voluntad de reformar el estatuto de Constitución de la compañía en el Articulo 3, del 

objeto social, de acuerdo al presente instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía de TURISMO MEJIA MEJIA TUME Cía. Ltda., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el doce de enero del año dos mil diez, ante el señor 

Doctor Galo Castro Muñoz, Notario Público Quinto Cantonal de Loja, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Calvas bajo el número 01, repertorio número 03 de 

fecha 21 de enero de 2010, conjuntamente con la Resolución Aprobatoria Número 

SC.DIC.L.10. de fecha 21 de enero de 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Calvas bajo el número 01, repertorio número 04, de fecha 21 de enero de 

2010, otorgada por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañías de 

Loja, con un capital social de cuatrocientos dólares, dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una; b) Mediante escritura pública se reforma el 

Estatuto y Reforma al Objeto Social, celebrado en la Notaría Segunda del Cantón 

Loja, de fecha ocho de julio del 2015, e inscrita en Registro Mercantil del Cantón 

Calvas, con el repertorio número 131, y con el número 07, de fecha treinta y uno de 

agosto de dos mil quince, conjuntamente con la Resolución de cambio de denominación número 
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SCVS.IRL.15. 137, de fecha 28 de julio de 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Calvas bajo el número 06, repertorio número 130, de fecha 31 de agosto de 

2015, otorgada por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañías de 

Loja; c) Posteriormente se reforma el Estatuto y objeto social de la referida 

compañía, celebrado en la Notaría Segunda del Cantón Loja, de fecha 12 de abril del 

2016, e inscrita en Registro Mercantil del Cantón Calvas, bajo el número 02, 

repertorio número 24, y con el número 03, repertorio número 25, de fecha 18 de 

abril de dos mil dieciséis; d) La Junta General Extraordinaria de Socios, de la 

compañía CARIAMANGA CITY RENTA DE VEHICULOS MEJIACARD COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, de fecha ocho de Diciembre de dos mil dieciséis, 

mediante acta No. 16, declaran su voluntad de reformar el estatuto de Constitución 

de la compañía, en el Titulo 1, Artículo 3, del objeto social. TERCERA: REFORMA DE 

ESTATUTOS..- El otorgante por los derechos que representa legalmente autorizado 

declara su voluntad de REFORMAR EL TITULO (1) artículo 3, del estatuto de la 

compañía CARIAMANGA CITY RENTA DE VEHICULOS MEJIACARD COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, que de acuerdo y conforme a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de socios referida en antecedentes, en consecuencia se 

reforma el Titulo 1, artículo 3. El mismo que dirá: ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL.- 

Actividades de alquiler sin conductor con fines operativos de automóviles de 

pasajeros y vehículos de recreo aprobados por la Agencia Nacional de Tránsito. 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitantes 

copia de cédula y certificado de votación, nombramiento del Gerente y copia del 

acta de la Junta General Extraordinaria de Socios. QUINTA: DEL REGISTRO: Los Socios 

comparecientes en este instrumento jurídico autorizan al Gerente de la Compañía, 

realizar la reforma estatutaria al OBJETO SOCIAL de la compañía, mediante el 

presente instrumento e inscribirlo en el Registro Mercantil del cantón Calvas de la 

Provincia de Loja. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de la escritura de reforma a los estatutos de la 

Compañía antes nombrada. Atentamente. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 
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escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Carlos Castillo Sigúenza. 

Abogado, profesional con matricula número 11-2016-319 C.J.L. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que en el 

caso requiere; y, leída que les fue por mí, el Notario al compareciente, aquel se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

EL NOTARIO. 

ROBER ALONSO MENA. TORRES 
39 C.C: 110289931-5 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA “CARIAMANGA CITY/RENTA DE VEHÍCULOS MEJIACARD 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” RUC. No. 1191734315001 

   
       

      
  

YOTARIO PRIMERO 
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MN Urdova Malds 

Concuerda con su original en fe de ello confiero esta Primera copia sellada y firmada el 

mismo día de su otorgamiento.- Abg. Miguel Alejandro Córdova Maldonado.- NOTARIO. 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Grvil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1102899315 

Nombres del ciudadano: MEJIA TORRES ROBER ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1970 

¡ Nacionalidad: ECUATORIANA 

4 / Y Sexo: HOMBRE 

  

  

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PROFESOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA SAAVEDRA NELLY PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: MEJIA AREVALO ALFONSO MARIA 

Nombres de la madre: TORRES TORRES MILVA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MIGUEL ALEJANDRO CORDOVA MALDONADO - LOJA-CALVAS-NT 1 - LOJA - CALVAS 

Signature Not Verified 

  

Ing: Jorge Troya Fúértes Digtally slened EY. Sa OSWALDO 
: : co Laia 0 TROYÁ FUERTE: 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2016.12.15 1547.26 ECT 
. o. Reason. Firma Electrgnica 

- Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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MEJIA TORRES ROBER ALFONSO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 201729 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1191734315001 ) 

Nombre de la Compañía: A  MITADA VEHICULOS MEJIACARD COMPAÑIA DE ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TLODE CAPITAL MEDIDAS 
INVERSIÓN CAUTELARES 

1 1103757231 CORDOVA HERRERA RUSBEL ABDON ECUADOR NACIONAL $ 1:0000 N 

2 1104478209 FREJRE LOJAN BOLIVAR ISRAEL ECUADOR NACIONAL $ 10:0000 N 

3 1103235493 GAONA RETETE BLANCA MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 1.0000 N 

4 1103779003 GONZALEZ BUSTOS MIRIAN MONAVEL ECUADOR NACIONAL $ 1,0000 N 

5 1103944698 JIMENEZ CABRERA YOVANY RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 1,0000 N 

6 1105576654 JIMENEZ CORDOVA RAMIRO RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 1,0000 N 

7 1105191827 MEJIA MEJIA GABRIELA FERNANDA ECUADOR NACIONAL $ 1289000 N 

8 1105191819 MEJIA MEJIA JESSICA TAHIS ECUADOR NACIONAL + $ 125:0000 N 

9 1105191702 MEJIA MEJIA PATRICIA LIZBETH ECUADOR NACIONAL | 7 $ 1280000 | - No 

10 1102899315 MEJIA TORRES ROBER ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 1,0000 N 

11 1102596242 MENDOZA MENDOZA SANTOS EUSEVIO ECUADOR NACIONAL $ 190000 Ñ 

12 1101986121 ORDOÑEZ CEL! SEGUNDO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 1,9000 N 

13 1202444368 | RAMIREZ MURILLO CONNY DEL SOCORRO ECUADOR NACIONAL. $ 1,0000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniend 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participacione 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía s 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripció 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. Del 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de lo 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones d 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad algun 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley d 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 15/12/2016 11:42:06 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
SOCIEDADES 

. ON «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1191734315001 

RAZÓN SOCIAL: CARIAMANGA CITY RENTA DE VEHICULOS MEJIACARD COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: MEJIA TORRES ROBER ALFONSO 

CONTADOR: CONTENTO BARBA SARA NARCISA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/01/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/01/2010 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/11/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

      

  

  

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE VEHICULOS SIN CONDUCTOR. 

    

  

     
    
  
  

Provincia: LOJA Canton: CALVAS Parroquia: CARIAMANGA Ciudadela: PARQUE CENTRAL Barrio: CENTRAL Calle: SUCRE Numero: SN Interseccion: AV LOJA Y 
BERNARDO VALDIVIESO Edificio: HOSTAL DEL RIO Piso: 1 Referencia ubicacion: A 20 METROS DEL GAD DE CALVAS Telefono Trabajo: 072689466 Celular: 
0993899135 Email: mejiaroberG/hotmail.com 

  

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

           
:STABLECIMIEN STRADOS:: : La 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA YI LOJA CERRADOS 0 

    

Código: RIMRUC2016001288885 

Fecha: 27/11/2016 11:36:02 AM 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE CARIAMANGA CITY RENTA DE 4 

VEHICULOS MEJIACARD COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Mgs. ROBER ALFONSO MEJIA TORRES 

Ciudad. 3 

De nuestra Consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de CARIAMANCGA 

CITY RENTA DE VEHICULOS MEJIACARD COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en sesión 

realizada el día 11 de Agosto del año dos mil quince la asamblea tuvo el acierto de elegirlo a 

isted como GERENTE DE CARIAMANGA CITY RENTA DE VEHICULOS MEJJACARD COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMFTADA Para un periodo estatutario. 

vas atribuciones y deberes del GERENTE constan de Ja Escritura pública constituida de 

CARIAMANGA CITY RENTA DE VEHICULOS MEJIACARD COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA Celebrada a los ocho días del mes de Junio del año dos mil quince ante el señor Doctor 

VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE Notario Segundo del Cantón Loja. La "misma gue 

está Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Calvas Bajo el Numero 01 Repertorio Numero 03 

el día 21de Enero del2010 A favor de Sebastián Rojas Andrade (soltero) y Rober Alfonso Mejía 

Torres 

Lsted se dignara hacer constar; su aceptación al pi: 

Z 
Con sentimientos de Consideraz ción 
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tentemente: 

¿Ei 

VERICULOS ¡MEJACARD COMPAÑÍA DE 
| 

PRESIDENTE DE CARIAMANGA CIY RENTA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Yo ROBER ALFONSO MEJIA TORRES Acepto el cargo de GERENTE DE CARIAMANGA CITY 

RENTA DE VEHICULOS MENACARD COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Según 

nombramiento.- Carlamanga 11 de Agosto del 2015 

2” , 12 e. LECCE anar sannaane raros me . > 

Mgs. ROBER ALFONSO MEJIA TORRES 

C.C. 1102829315 

Atentamente: 

  
 



PRIMERO: 

QUEDA ANULADO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TURISMO MENA 

MEJIA TUME CIA. LTDA de fecha 94 de febrero de 2015 con el Nro.02 Repertorio Nro.21 QUE 

ANTECEDE EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTE AÑO el día de hoy 31 de agosto de 2 
NUMERO QUEDA ANOTADO EN EL LIBRO REPERTORIO del Sr. Rober Alonso Mejia Torres. 

SEGUNDO: 

QUEDA INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE CARIAMANGA CITY RENT 
L E 

  

      

  

DEL MISBAG QUE ANTECEDE EN El REGISTRO MERCANTIL DE ESTE AÑO BAJO EL NUMERO:29 

REPERTORIO NUMERO:129 el día de hoy 31 de agosto de 2015 del Si o BAE 

TORRES 

REGISTRADOR MUNICFAL DELA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN CALVAS” 
Realizado: TR e HT 

[PA prqao cea y “q CA     
CANTÓN CALVAS



ACTAN. 16 

En la ciudad de Cariamanga a los 8 días del mes de Diciembre del año 2016 en la oficina de la 
compañía CARIAMANGA CITY RENTA DE VEHICULOS  MEJIACARD COMPAÑÍA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ubicada en la cajle Sucre entre Avenida loja Y Bernardo 
Valdivieso siendo las dieciséis horas y treinta minutos, previa convocatoria médiate Oficio Nro. 
16 con fecha 3 de Diciembre del 2016 por él GERENTE se lleva a efecto la junta general extra 
ordinaria de socios a efecto de tratar el siguiente orden del día 

1. Constatación del Quorurn. 

2. Apertura de la sesión por parte del señor Presidente. 

3. Reforma de los Estatutos de la COMPAÑÍA en el Titulo Art. 3 del objeto NOTARIA AUDE POE    4. Autorización al Gerente para que continúe con los trámites correspondientes Si => 

5. Clausura E ; 

DESARROLLO CANTONOMN AS: 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM. - Una vez constatado el quorum Reglamentario le Hago 

conocer Sr. Presidente que existe quorum reglamentario para dar inicio a la presente sesión 

2. APERTURA DE LA SESIÓN POR PARTE DEL PRESIDENTE. - Se procede a dar apertura a la 

sesión por parte del Sr. Presidente en la cual manifiesta lo siguiente quiero felicitar a cada uno 

de ustedes compañeros, además hacer extensivo mi saludo de gratitud por su puntualidad 

demostrada a esta convocatoria en donde trataremos algunos puntos que son de vital 

importancia para el crecimiento de nuestra compañía con estas pocas palabras dejo instalada 

la presente Sesión. 

3. - Reforma de los Estatutos de la COMPAÑÍA Art. 3 del objeto Socíal | 

Procede a hacer uso de la palabra el señor Presidente en donde hace conocer a los socios 

presentes que para continuar coh los trámites correspondientes ante la Agencia Nacional de 

Tránsito y lograr la autorización de funcionamiento es importante Reformar el Estatuto de 

Constitución de la COMPAÑÍA, En el Art. 3 - Del Objeto Social el nuevo objeto social de la 

compañía CARIAMANGA CITY RENTA DE VEHICULOS MEJIACARD COMPAÑÍA DE 

RESPONSAVILIDAD LIMITADA dirá ACTIVIDADES DE ALQUILER SIN CONDUCTOR CON FINES 

OPERATIVOS DE AUTOMOVILES DE PASAJEROS Y VEHICULOS DE RECREO APROBADOS POR 

LA AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO _ pide | la palabra el señor Israel 

Freire Loján socio activo de la Compañía y manifiesta lo siguiente agradece al señor Gerente 

por su responsabilidad demostrada en el cargo que representa y felicita la puntualidad de los 

 



socios presentes quiero comunicarles que de acuerdo a la reforma de los Estatutos de 

constitución de la Compañía quedara tal como reza en el numeral 3 de la presente Acta acto 

seguido los socios después de una larga deliberación de manera unánime se manifiestan que 

están totalmente de acuerdo que se realice la reforma el Art. 3 del objeto Social 

4. - AUTORIZACION AL GERENTE PARA QUE CONTINUE CON LOS TRAMITES 

CORRESPONDIENTES 

El señor Presidente solicita la palabra y manifiesta a la asamblea lo siguiente: compañeros 

socios para lograr los objetivos y metas propuestas es muy importante la persistencia por esta 

razón es importante autorizar al compañero Rober Mejía Gerente de nuestra compañía para 

que continúe con el proceso de los trámites correspondientes para lograr nuestro objetivo 

propuesto lo elevo a moción ante ustedes compañeros para que lo analicen, después de una 

larga deliberación los socios presentes aprueban de manera unánime con el 100% de los votos 

a favor del capital pagado, la moción presentada por el señor Presidente estamos de acuerdo 

en autorizarle al señor Gerente para que continúe con los trámites correspondientes . El 

Presidente dispone un receso de 45 minutos y dispone al secretario redactar el acta de la 

presente junta, transcurrido el receso se reinstala la sesión y se procede a dar lectura al acta 

la misma que es aprobada por unanimidad por todos los socios presentes. 

4, CLAUSURA.- Compañeros Socios Presentes quiero agradecer a cada uno de ustedes por la 

confianza depositada en mi persona y espero que este sea un gesto de demostración de 

Compañerismo que día a día sigamos trabajando de manera desinteresada por el adelanto y 

progreso de nuestro Cantón, Provincia y país no habiendo más puntos que tratar y siendo las 

dieciocho horas doy por clausurado la presente sesión. 

    
      

Para constancia de lo actuado firmamos la presente acta los socios presentes 

e pe LL : , Lon Mi 
Mgs. ROBER ALFONSO MEJIA TORRES JEGUN QUE ORDOÑEZ/CEL! 

GERENTE PRESIDENTE 

pr EA ARA APRÍMERA 

E 
CANTÓN CALVAS 

    



  

C.C.1103757231 

SOCIO 

  

C.C.1103944698 

SOCIO 

> 

Ea ol 0) 

ES == Mejía Mejía 

C.C. 1105191827 

SOCIO 

  

C.C.1105191702 

SOCIO 

  

110244436 7 $ 

Cenvy eva Lo, M. 

  

BOLIVAR ISRAEL FREIRE LOJA 

C.C. 1104478209 

socio 

  

RAMIRO JIMENEZ CORDOVA 

C.C.1105576654 

socio 

       
A y 

JESSICA TAHIS Mejía Mejía 

C.C. 1105191819 

SOCIO 

      SANTOS EUSEVIO/MENDOZA MENDOZ 

C.C. 1102596242 

socio 

  

A 

   
A 

CANTÓN CALVAS   1 á A 

WEA



 
 

E: 
uk 

E 
sad 

uE 
E 

Eo 
lb. 

ll 
A
 

nas 
sitio 

¿rel 

4 
hal  
 

 
 
 

(CANTÓN CALVAS 

 
 
  

as 
n. 

pe 
. 

HE 

Á 
E 

o 
E 

sen 
Pet 

m
e
a
 

fa 
Eo 

la 
E 

t
a
s
a
 

ee 
% 

i 
% 

sé 
E
 

B
A
R
 

se 
: 

ba 
0
 

a
 

Ae 
de, 

Janad 
, 

; 
. 

pu 
Á
 

7 
d 

j 
5d 

! 
4 

Ed 
E 

co 
sos 

: 
A 

de 
qe 

ón 
E
 

2 

e 
0 

«L 
ne 

tó 
T
E
 

tu 
ce 

Ad 
le 

E, 
O 

: 
o 

z 
1 

H
e
 

a 
- 

3 
Ea 

3) 
Á
 

«ll 
16 

y 
0
 

al 
E
 

4) 
ce 

a 
e 

E
 

hd 
m
e
 

e
 

L
o
 

Esti 
d
e
 

=
=
 

f
t
e
 

B
r
 

p
a
n
 

p
o
 

E
 

ab 
LE 

ja 
e 

a 
-z 

s
E
 

EL 
1,0 

E 
A 

Ñ E
 

C
O
 

o 
2 

= 
.S 

ps] 
E 

E 
=
 

2
2
5
5
 

ZÉ 
E 

: 
¿
E
E
 

% 
E 

S 
ER 

M
i
x
 

o 
>
 

Z
E
 

=> 
E
R
E
 

2
 

” 
EE 

— 
a
s
g
u
*
 

EZ 
os 

da 
e 

“
Z
a
 

2 
3 

O
 

E
S
 

F 
" 

E 
E 

E 
ME 

3 
a
t
 

+
 Y ! 

 



  

Dr. Marvin Emilio Torres Andrade. 

Registrador de la Propiedad y Mercantil Del cantón Calvas 

QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA DE REFORMA DE OBJETO SOCIAL de la COMPAÑÍA 

CARIAMANGA CITY RENTA DE VEHICULOS MEJACARD COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA colobrada ante el Notario Primero del cantón Calvas el 15 de diciembre de 2016 

BAJO EL NUMERO:08 REPERTORIO NUMERO:126 el día de hoy 16 de diciembre de 2016 QUE 

ANTECEDE EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTE AÑO; Representada por el Sr. Rober Alfonso 

Mejia Torres en su calidad de Gerente de dicha Compañía como se comprueba con la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente como documento habilitante. 

Cariamanga, 16 de diciembre de 2016 

BEUBIDO: PICO 
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